
Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-031020250909 
Manta, 03 de Octubre del 2025

ASUNTO:   NOTIFCACIÓN RESOLUCIONES LEGISLATIVAS SESION ORDINARIA 02 DE OCTUBRE
DE 2025

MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO ZAMORA 
ALCALDESA DE MANTA

En su despacho.

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Concejo Municipal de Manta en Pleno y en uso de las 
facultades conferidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 02 de octubre de 2025; resolvió:
 
Resolución Legislativa No. 481-02-10-2025.- “Aprobar el Orden del Día: 1. Constatación del 
quórum. 2. Instalación de la Sesión Ordinaria de Concejo. 3. Aprobación del Orden del Día. 4.
Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo Cantonal de Manta, celebrada el 
jueves 18 de septiembre de 2025.  5. Recibir en Comisión General a la Dra. Eva Mieles, 
Rectora del Instituto Superior Tecnológico Iberoamericano de la ciudad de Manta, para 
exponer ante el Concejo Cantonal: la trayectoria y gestión desarrollada durante sus dos años 
de funcionamiento en la ciudad de Manta. La malla académica que actualmente ofrecen a la 
ciudadanía. Su contribución y aporte al desarrollo educativo, social y económico de Manta. 6.
Concesión de Licencia al Señor Mauro Vicente Rezabala Pico, Concejal de Manta desde el 
día miércoles 08 de octubre de 2025 hasta el día domingo 12 de octubre de 2025, para 
participar como representante del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Manta, en la Ceremonia AIVA 2025, que se llevará a cabo en Macerata-Italia, en el marco de 
la 15ª Edición del Festival Overtime, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 literal 
s) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 7.
Asuntos para conocimiento del Concejo Cantonal de Manta: Solicitud presentada por el 
señor Luis Honorio Guevara Macías, Concejal de Manta, respecto al uso de sus vacaciones, 
desde el día jueves 02 de octubre de 2025 hasta el día miércoles 08 de octubre de 2025, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de Libro 1, del Código Legal Municipal”.
 
Resolución Legislativa No. 482-02-10-2025.- “Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Cantonal de Manta, celebrada el jueves 18 de septiembre de 2025”.
 
Resolución Legislativa No. 483-02-10-2025.- “Conceder licencia al Señor Mauro Vicente 
Rezabala Pico, Concejal de Manta, desde el día miércoles 08 de octubre de 2025 hasta el día 
domingo 12 de octubre de 2025, para participar como representante del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Manta, en la Ceremonia AIVA 2025, que se llevará a 
cabo en Macerata-Italia, en el marco de la 15ª Edición del Festival Overtime, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 57 literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización”.

Pag. 1 de 2Pag. 1 de 2



 
CERTIFICO:
 
Que, el Concejo Cantonal de Manta conoció sobre la solicitud presentada por el Señor Luis 
Honorio Guevara Macías, Concejal de Manta, respecto al uso de sus vacaciones, desde el día 
jueves 02 de octubre de 2025 hasta el día miércoles 08 de octubre de 2025, de acuerdo a lo 
establecido en el en el artículo 49 de Libro 1, del Código Legal Municipal. 
 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Copia

Alfredo Leonardo Portilla Briones 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL (E)

Magno Ruben Barrezueta Figueroa 
DIRECTOR DE CONTROL CORPORATIVO 

INTERNO

Elaborado por: Johana Monserrate Pico Piloso 
ANALISTA DE SECRETARÍA DE CONCEJO
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